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UTBOL 
sereo Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 
m4 Op 
y 1 ao Real Federación, se remite adjunto, por Quin 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 
fundacional, relativos a nuestro afiliago 

Se). GOLADA de LA GOLADA ( PONTEVEDRA) 

La Coruña, 23 de _ Noviembre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE UY BOL MADRID.
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' tándose en todo momento, en su funciouamiento, a principios desoor 

  

DAD Dei URLTVA GULADA ¡ESTATUTO DEB= ¿UCI Guin da 

ZA A A A O ATAN os NAR a Dan poa ' 

NORMAS GUNLUALES 
blo 

Artículo M2 SOCTEDAD DEFURIIVA “«VLADAr es una Asociación con personal idad ; Jurídica y capacidad de PE cuyo objetivo exclusivo será el foiento y s la práctica de la actividad física y deportiva, sin £utiuo «de CUORO y AR 
icos y estando sometida a las Leyes y Rc lamentos Deportivos vi;cntes, a las "disposiciones de la R.F.E.F. y las teclas de la F.TI.F.A. 

“Artículo 22 SUCTEDAD Dil uRTIVA GUIADA participará como principal nodalie dal la de "Futbolx yse afiliarí a la Federación Española de Futbol (ue so= metorá estos Estatutos a la aprobación definitiva dol Cousejo Superior de Deportes. 
cd AYOTEDAD DEPURTIVA GUTADA practicará asiuisio, las modalidades deportivas “de Futbol a cuyo fin funcionarán las socclomcos corrospondionte ue serán adscritos a ls respectivas Fedoraciones Espaiíolas., La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secciones para la práctica de otras modal idados deportivas, debiendo adcribirse a las correspondientos Federacionos Españolas. 

Artículo 32 SUCIEDID DEFURTIVA “VIADJA' se somete al ré Lo y patricionio con los siguientes linitaciones, 
a) Solo po rán destinar sus viones a fines industriales, cowerci. 2108, profesionales a: do servicio, o ejercer actividades de 1l:ual caráctez cuando los posibles ¿endintentos se apliquen intecrauento a la conservarl- ción de su oujctivo social, y sin que con nta, n 280) pueda repartirse / benoficios entre los asociados. 

¿lucen del presupuegs: 

b) La totoligan de los ingresos se aplicarán al cunpliuen o de los fines sociales, 

a) SUCIEDAD DETURTTVA GUTLAJA pocrá gravar y omajenar biones / inmuebles; tomar dinero. a préstamos y emitir tíiulos tronsuisiblos repro» sentativas de deuda o parte alfcuo:- batrinonial, que cuupla con los sis guientes requisitos: 
S l. Que tales operaciones sean «utorizadas por mayoría de dos tera cios de los socios presentes en Asaumbica Gonoral Litraordinaria, e Que dichos actos no comprometan de ¡uedio irreversible el patri monio de la entidad o la actividad Tfsico-deportiva quo constituya su obje tívo social. Para la odeccuada justificación co oeste extremo podrá exigir que lo soliciten coso nínivo el £ por 100 de los socios de núacCros, el opexr tuno dictamen coonóuico actuarial, 

| 32 Cuando se trate de tomar dincro a préstamo en cuantía superior 21 50 por 100 del presupuesto amual o que represente un procentaje icual úel valor del betrimento, así como en los supuestos de emisión de títulos se requértzá inforue de la Federación Española y aprobación del Consejo uperior de Deportes, 
t. La todo caso, el producto obtonido de la cnajenación de insta 

+ 

lacion. s deportivas, o de los terrenos en cue se encuentren, se envertirán #ntbogranente en la constructión o mejora de bienes de la visiua naturaleza, 

Calle ue AVDA, Dil AYUNTCAI LENTO 
y Teléfono » 788063» Y on caso de variación se dará cuenta al Consejo Suneriox de Depbrtes. a través de la RFEA FP. PUVLSDAD DEPORTIVA GULADA también contorá con los sicuientes ifaácales e Tastalactianea nrantas o. 

Artículo te- El domicilio social go fila on GULADA y. A





    

  

ata ) ALBIVO PERSITORIAL RS 
tícula 52= El £ubito de SUCIEDAD DEFURTIVA GULÁDA) para la práctica y . Bomento de sus actividades físicas y deportiv s coincidifa? básicamente ' 
on cl de su domicilio social, sín que ello suponga una limitación a sus =actusciones, que podrán abarcar todo cl territorio nacional. 

  

CAPITULO e II 

RA DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADIISTON, DERUCIUIOS Y OBLIGACIONES 3 
: 

Articulo 6í-= 11 náncro de socños será ilinitado. La Juato Directiva podrá suspender, sin cubargo la adulisión de nuevos socios cuando asf lo ecxijan razones «e aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los socios / podrán ser de las sijuientes clases:de número, juveniles y de honor, 

Artículo 7%.= Serán socios de múnero todos los mayoros de edad, que solicie ten y satisfaran la cuota de lu. eso establecida, 
Los menores de dicciocho 2.087 de uno y otro sexo, serán clasifica. dos coo socios juveniles, teniendo icual derecho ad uso de las instalacio- mes sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Concral y pasarán auto» máticamente a ser socios de número al cuuplir la mayoría de edad. Serán socios de honor aquelas personas a quienes la Junta Lirccti- va conficra tal distinción y tendrán puesto preferente en los uctos oficiale del Club. 

Para que cl docio de un Club pueda ejercer sus derechos ,OlÍticos O... tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un ao de anticgúddad ininterrumpida. ln su consecuencia, al inscribirse una persona cx un Club, se hará la advertencia foral de que no adquieve aquellos derechos hasta que trascurra dicho tériino, | 
Idéntica oNntiguedad ininterrumida de un año so precisa para ser elegido coo Presidente o Directivo de un Club, | Se establece el pricipio de ivualdad de todos los asociadados, sin discrininación por razón de ra.a, sexo, religión, ideolo fa o cualquior otra condición o circunstancia personal o social, 

Artículo 8%.=- Los socios tendrán los sicuientes derechos: ! 
a) Contribuir al culplivicato de los fines especificos del Club, 
b) Exicir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto cn Ley Cecneral de la Cultura Física y del Deporte, noruas de desarrollo de la nisua y a lo establecido en cl presente Lstatuto,. 

a c) Separarse libreuente del Club, 
e d) Conocer las actividades úe la Asociación y ecxauinar su docunucn» ación, previa potición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán / negarla., : 

: e ) ixponer libremente opiniones en el seno del Club, 
£) Sor clector y ele ible para los órganos de representación y / gobierno del Club, siciapre que concurran los requisitos del artículo To 

Son obliraciones de, los socios: 
ó , 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Diroctiva, previo acuerdo de la Asamblea General, 
e Ra b) Contribuir” al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de la Sociedad, 5 

c) Acatar cuantas disposiciones úicte la Asaablea General, la Junta Directiva o los miembros de la wisma, para el buen ¿obierno de la Asociación, 
Artículo 9%.= Para ser aduiitido como socio, en cualquiera de sus modalidades, será necesario: | 

Solicitarlo por «escrito diri¿ido a la Junta Directiva, indicando / nombre y apellidos, námare D.N.T., profesión y dirección, 
satisfacer la cuota de iámgreso correspondiente. en su casa. €P4:



 



  

¿hrtículo 10%.- Lo con loién do, socio so pierdo; 

a) Por voluntad propia. 3 
b) Por falta de pago de las cuotas durante bres mesycs consecuti. 

VOY. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundando en faltas de / 
cor£cter muy grave, previo expediente con sudienbia dol interesado. 

DE LOS GRGANOS DE CIP CESINTACIÓN, GOBTLGNO Y AD). TTT>SRACION. 

Artículo l1%t.= Los óripuos do o resentación, gobierno y administración 
la/Ta SUCIEDAD DETURTIVA CULAJA On la Junta Directiva y Asamblea General, 

es 13 nm” - o é dd 

LA ASAS: uba La] GAL 
K . 

Artículo 122. La Asa:ibbea General es el órgano de gobierno de la Asoci= 
ación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Artículo 13%,= Cuando el návero de socios no exceda de dos 111, podrán 
intervenir todos blitos dircctaionte. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un ufniuo de treinta y tres 
representantes por unidad de millar o facción y ce entre cllos por sufras 
glo lisvre, iv¿ual y secreto. SÍ no se compotara dicho procontaje la diferen 
cla se cubrirá mediante sorteo cutre los asociados de cada millor respeo- 
tivo. 

Los socios candidatos a represontates deberán sor presentados con 
quince días de antelación a la fecha do elección, debiendo congtar su / 
aceptación. E 

La elección de los socios respectivamente o compromisarios será 
bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas los Asaubleas Generales 
tanto Orcinarias, como Extaorcinarias, que se colebrean en cl perfodo par: 
para cl quo fuerán eligidos. No podrán ser eligidos para cl sicuicuteo / 
perfodo "ianuel y su asistencia a las Asaubleas Generales sorá 011. :atorie 

Articulo 14%.- Foruaién porte de las Asambleas Genorales do Clus, aueués 
Ge la Junta Directiva, y como dioubros de ¿lonor:; 

l.- Los ox Presidentes que hublieraad desoupoñado ol cargo al menos 
duraute cun ao diuicrru.p»ido, sionp)re que no hubicran perdido la condición 
úe socios con positeriorid.d a su mandos 

É 2.= Los cinco més anti;uas cn cualaudera de las cate orfas úe 
llonor, de liérito o similares que no hayan perdio la cualidaí de socios 
de núncro. 

3.» Loy cion socios us antiguos. 

Artículo li%t.= Los Asajuleas Gconorales, tanto Ordinarias como E:traordinas 
rios, quedarán vílidanente constituidas, cu primera conmvuvcatoria, cuándo 
concurran en cila presentes la mayoría do los socios con derecho do asig. 
tencia, La sejgunca, cuaado avista cl 2% por 100 do los socios con derecho 
de asistencia; y , en tercera y Úidoa, cualquiera que sea el núncro de / 
aquéllos con derecho de asistencia que cutón presentes. | 

La convocatoria deberá esectusrseo con un ufaiio de quince días 
naturales de antelación a:la fecha elexida. 

Artículo 164- La Ascublea General sefa convucada por cl Prosidente a ini- 
clativa pro ia o o. petiuión de la Juuta Divectiva o del 10 por 100, 21 / 
menos, de los socitp. | : ” ; 

l.-.La Assubloa General so reunir con carécitor ordin:+rio al menos 
una vez al añoy al finalizar la teamporuúa deportiva, para tratar do la / 
Siguientes cuestiones; - 

a) Nemoria, liquidación del presupuesto, vulance del cjercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, pl procedo.  : 

: b) Presunuesto para el cjorcicio siculontc. 
c) Proyectos y propuestas de la directiva, 
d) Proposiuionca que forimudlon los socios y que deberán dir firmada: 

al menos, por el 5 no 100 de los nignos. 
e) Ruegos y presuntas.
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—Jonación de bienos immuoukes y fijación de las cuotas de los socios. 

   

  

le Presidonto y do Janta directiva, tor disoro o róvybicuo, 0. iuión 

ftálos ropre entailvos de “euda o de parto de olfcuoia patrivonial, Ona» 

DB_LA JUNTA DIRLCNIVA 

 Artívulo.- 17.» le. La Junta Directiva estará fomaida por un mínero de 
—— mieubros no inferior a cinco ni superior a. veinte, al Zronto de la cual, 
habré un Presi nto y de la que -fornaráa pfivte, alento de un yocreiario 
ns Posorero, un Vocal por cada una do las vecolonia deportivos Tederde 

; e ES ' : 

2) Low ¿1 Prosidonto y en su efecto, aquellos otros uiomnnros que 

«detoruino la Junta birootiva, ostentarán la represontación 10.01 Col Club, 

“actuarán en su nombre y estorín obllijados a ejecutar los acuerdos válidas. 

“mente adoptados por la Agmibloa Gonoral y la Junta Visocidvos. 

3. Corresponderán a 1oa Junta Directiva las si uiunios atribuei 

a) Hantener él orden y la disciplina on la Socicunad,, así OO 

en las coupcticioncs. que so 01anicon. 

z 1) Convocar, por modio de gu Presidenio, 4 La Asaubica cencral 

cuando lo oestine necesario, cuupldondo los acuerdos y decisionos de la -» 

- misua. 
E o) Señales lás coniiciones y fou de aduisión uc nuevos socie 

"OS, acÍ como proponer a la Asamblea General las cuotas de la, oso y peri- 

“Édicas que deban satisiacosos. : 

1 
MA 

4 

SN a) fedaotar o rofoxuar los nu lanenteos do néxiuvea Interior, 

fijamio las noruas de uso de las insiulaciones y las tarifas correspondie 

entes. ; 
c) Noubrar 119 porjonas que, hayan de dixigdr los distiut y 00 

«misiones que yo crean, el porsonal aluinictrativo que pueia contratarse, 

así como organizar las aotividades dol Club. 

E FP) Formulor inventario y bolanco anual, así como redactar la' 

Monoria aúusl de la Sociodad, y en cencral, aplicar todas las molidas / 

deportivos, oconónicas y nduindotrabtivoy p-ccigas para el fouonto y desas 

rrollo del doporte dentro col Club. 

E) Asumir O cumplir los coupro:uisos c¿cond.:icos cuya cuantía no 

- excoía del 20 por 100 del procupuosto del Club, no siendo necesaria la / 

convocatoria do una 'subloa iubroorcianuria a tol efecto, sino que estará 

autorizada para provevr pobre el particulor, exelusivadcute hasta dicho 

1iuiidCe 
: 

Artifculo lS.w le La Dirocidva quecaró vílicamente constituida en prinmora 

convocntoria cuanto concurvon e cella 12 mayoría do sus tiiciubruge En sour 

de, sorá suficiente la comcusVonmecia, 1 monos, de tros Ue a. uéllos y . eN 

todo caso, dol Presidente o Vicepresidente que ostente su roprogeniación. 

o. La Junto Viroctiva será convocada por cu Prosidente con 

dos dfos de antelación coo rfujvoy a la focha de coloración. SL 
Yo La Justo caedoffhvtomnbitán volddaente constituida cuando 

ostin“oresontes todos los mictiroy, cunque no hubdevo uo 1d, convocatom 

previa. , 

Artículo 19.» 1. A Tesororo de la Junta Dircctiva soff cl dopoñitario de 

Club, firmará 1-5, rocibos y autorizará los pavos y llovará los Livros de 

Contablidad. En sús funciones podrá ser auxiliado por personal aquinistri 

tivo del Clab. | o A 
A 2. Sor. omicación ¿cl Zosorcro y subsidiarimionto de la / 

¡Junta Directiva, formalizar, durante el privor mos de cado a.o, un Valan 

¿de situación y los cuentas de ingresos y vastos, quo se pondría on conoce: 

'miento de todos los asociados, a través del nedio o foma quo so congido: 

más oportuna por la Junta Directiva. ; | 

3. EL Socrotaxio de la Junta Diroctiva cuidará del dechivo 

de la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha / 

administrativa de 1a Asociación y llovará'cl Libro de Bogistro de Asocia 

y el libro de Actas. 
| 

>
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e DEL REGION LLUCTORAL 

Artículo 20. La clocción de Presicdonto y demás directivos del Club, bien en candidatura corrada o abierta, se llevarí a efocto iedicante sufrasio libre, icgusl y secreto de los socios con derecho a VOLO. 
Las candidaturas para Presidentes de Club o micubros de Junta 

Directiva deben dr prouovidas, al menos, por un nánero de socios cen / derecio a voto equivalente al 1O por 100 de ellos, sl lo fueran en núncro inferior 4 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso gi aquella cifra fuera suporior. : 
; La duración de los cargos sorá de cuatro añios y todos serán reele 

g£libhos. ; 

Artículo 21 Además de lo que estableco cl Artículo anterior para le celeoceot de Presidente y en lo que se reficre a los representantes o compro: :isarios el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva, 

DEL HEGIMÓN POCULIMLAL 

Artículo 22. El réciuen documental del Club constará de los siguiontes libros: de Asociados, de Actas y de Contavlidad. 

Artículo 23. En el Libro de decistro de Asociados, deberán constar log nombres y apellidos de los socios, su docuuwento Nacional de Idontidad, profesión y en su c180, los cargos de representación, coviernao y adulinanise tración que ejeruan en la Asociación. También se especilicairén las echas de altas, bajas y las de toma de posesión y cesa on los c ríos aludidos, 

Artículo 24. En 103 Libros do “ctas, se comyignarén las rouniones que celenre la Asaublea General y la Junta Directiva, con expressión do la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, Las Actas, serán fixuadas, “cn todo caso, por cel Prcoefideonte y cl Secretario, ] 

Artículo 25. En los Libros do Contablicdad ficuron tanto cl patrimonio, como los derechos y obli aciones, o ingresos y gastos de la ¿sociación a precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de stos. 

y 

Da 
s 

á 
a 

LA: SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la préctica de una nueva modelidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Socción Leportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica de la molali'ad ueporidva correspondiente, vejo la coordinación y superior dirección de la Junta Directiva, 

  

  

Ds Li adan UL TICULOS Pi AULA O 25 PLATE ALICUOTA 
PATIICONIAL,  - 

Ártículo 28. 1í SUCISDAD DEPURTIVA GULADA podrá onitir títulos de deuda o de parte alícuota patriuonisl, si así se decido en asamblea General / Extraordinaria, comtecada al efecto, ; y 22 Los tíiulos serán nominativos., 
Artículo 29. 

o l. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará ALA. 
efecto el Club, cn el cual ge anotarén las sucesivas transferencias, 

2. En todos los títulos constará el valoy mominal, la fecha de emisión, y , en su caso, el interés y plazo de amortización. 

v 

Artículo 30, Los títulóg de deuda sólo podrán eur suscritos por asociados, 
y su posesión no conferir£ úecrecho alguno especial a los Wisúos sin que 
su posesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo la perces»-
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3 prtfoulo.- 31. 
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ES 

$ a 
    os Titulo: de parte alfcuota patrimonial serán astiigido 

guscritos por los asociados. En ninsún caso' estas títulos darán derecho 
a la preparación de dividendos o Beneficios. a 

  

Artículo. 32 , Los títulos de ¿deuda y parte alícuota patrimonial serán. 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, | 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General, 

DEL MEGAN  ¿TSCIPLINARTIO 

Artículo. 33. 

1. A los efectos disciplinorios en relación con los asociados, 
será de aplicación directa-= en tanto en cuanto la Junta Directiva mo haya 
sometido: a Asemblea General y aprobando por Ésta, un reylimento espoéfco- 

'lo dispúesto en cl Henl Vecreto 2694/1980, de 17 de octunre sobre Régimen 
' Disciplinario Deportivo, 

2. El órrano a quion corresponde la potestad disciplinaria es 
la Junta Directiva, 

3. En todo caso será preceptivo, para duponer cualquier sanció 
la instrución de expediente con audiencia del interesado, 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DU LA SOCTLVAD 

Artículo. 34. Los presentes Estatutos sólo podrán ser rocdificados, rofor= 
mados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, / 
convoca/a al efecto, adoptado por uayoría de dos tereios, 

La reforua de estos Estatutos seguirá, con vespecto al legsistro 
de Asociaciones Deportivas, los misuos trínitces aduinistrativos que para 
su aprobación, y cn too caso los estanleciuientos en el lileal Decreto / 
sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 354. SPCIDAD DEPOXTIVA GULADA se extinguirá por ecuerdo do la 
Junta Directiva, ratificado por la Ascubleca General i2.traoxdinaria que se 
celebrará a tal fin, por un ufuimo de las dos terceras partes de los soci 
os asistentes. 

Artículo 38. Disuelta + SUCI¿DAD DELPULTIVA GULADA el remanente de su patri 
monio social, si lo hubicre, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se 
comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y / 
Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos / 
bienes que debcrén ser dedicados 21 fomento y desarrollo de actividades 
físico=deportivas. 
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